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 En relación con mis cartas anteriores, tengo el honor de referirme a su 

importantísima labor de vigilancia de la situación de los derechos humanos en la 

República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol (Ucrania), ocupadas 

temporalmente por la Federación de Rusia. Resulta alentador que la misión de 

vigilancia de los derechos humanos en Ucrania continúe sus actividades a este 

respecto, y mantenemos la esperanza de que la Potencia ocupante le permita acceder 

sin trabas a Crimea, de conformidad con el derecho internacional humanitario.  

 En este contexto, deseo señalar a su atención la continuación de las prácticas de 

persecución política por parte de las autoridades de ocupación rusas en Crimea 

(Ucrania), en contravención de la resolución 75/192 de la Asamblea General. El 1 de 

junio de 2021, el llamado “Tribunal Supremo de Crimea” condenó, en ausencia, al 

Presidente del Mejlis del Pueblo Tártaro de Crimea, Refat Chubarov, a seis años de 

prisión y al pago de multas por cargos inventados de “planear disturbios” frente a la 

Rada Suprema de la República Autónoma de Crimea (parlamento local) el 26 de 

febrero de 2014. 

 Se trata de otro ejemplo de cómo la Federación de Rusia ha seguido desoyendo 

las repetidas solicitudes y exigencias de la Asamblea General e incumpliendo la 

providencia de la Corte Internacional de Justicia de 19 de abril de 2017 sobre las 

medidas provisionales en la causa relativa a la Aplicación del Convenio Internacional 

para la Represión de la Financiación del Terrorismo y de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 

(Ucrania c. Federación de Rusia). De ese modo, sigue consolidando sus políticas 

represivas contra el pueblo tártaro de Crimea y su órgano de gobierno autónomo, el 

Mejlis, al que sigue considerando una organización extremista y cuyas actividades 

sigue prohibiendo, pese a que la Asamblea General y el Tribunal Internacional de 

Justicia han exigido que revoque dicha prohibición.  

 En estas circunstancias, Ucrania considera que la citada decisión tiene una 

motivación política, se basa en cargos inventados y, por tanto, es legalmente nula.  

https://undocs.org/es/A/RES/75/192
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 Reitero el llamamiento dirigido a la Federación de Rusia para que cumpla con 

las obligaciones internacionales que le incumben y aplique todas las resoluciones 

pertinentes de la Asamblea General, incluidas las más recientes, a saber, las 

resoluciones 75/29 y 75/192.  

 También espero que en los próximos informes, que se presentarán de 

conformidad con la resolución 75/192 de la Asamblea General, se describan las 

mencionadas prácticas ilegales de las autoridades de ocupación rusas en toda su 

magnitud.   

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 65 del programa.  

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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